
Quito, 20 de marzo de 2013

Señor
Andrey Nikonov

Ciudad. -

De mi consideración:

Me es grato comunicar aUsted que a la Junta General Extraordinaria de la compañía SERVICE

OIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A., celebrada el de hoy, tuvoel acierto de designar a usted
como Gerente General de la Compañía, gestión que la desempeñará por un periodo de cinco
(5) años.

De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Gerente General de la compañía ejercer
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

Los deberesy atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipuladas en el Estatuto Socid
de la Compañía que consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario
Primero del cantón Quito, el 04 de febrero de 2013, legalmente inscrita en el Registro Mercantil
del cantón Quito el día 13 de marzo de 2013

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones.

 

Secretaria Ad-hoc de la Junta

Hoy día 20 de marzo de2013, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que
antecede.
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[TRÁMITE NÚMERO:8875

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN-ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

  ú  

NÚMERODEREPERTORIO: * 4 11392
FECHADEINSCRIPCIÓN: 05/04/2013

NÚMERO DEINSCRIPCIÓN::; 4674

REGISTRO; E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

 

 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/03/2013
FECHA ACEPTACION: 20/03/2013
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A.
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:  QUITO
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 Identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

   64N3268374 NIKOMOV ANDREY  GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA,ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

 

 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DIMSpOELES
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DR. RUBENEIRIQUE AGUIRRE LOPEZ
R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

MES DE ABRIL DE 2013
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